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C. LIC. MONICAALEJANDRA HERNANDEZ OCHOA

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y BUENAS PRACTICAS DE IXTLAHUACAN DE LOS

MEMBRILLOS, JALISCO

PRESENTE:

yAsMlN GARCIA ROMERO, Oficial Mayor de Padrón y Licencias de este Ayuntamiento, por

medio de la presente INFORMO:

Se informa a la ciudadanía en general que el Gobierno Municipal de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, a través de la Dirección de Oficialía Mayor de Padrón y Licencias, no ha otorgado

Licencias Municipales de Giros Comerciales e lndustriales por Mandato Judicial, en el mes de ABRIL

del año 2025.

Esperando que dicha información sea de utilidad a la ciudadanía reiterando que esta oficina

se encuentra a las órdenes de los ciudadanos.
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